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       REFORMA DEL SISTEMA ELECTORAL CANARIO 

ASPECTOS BÁSICOS 

1 

2 

3 

4 
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ES FUNDAMENTAL LA REFORMA EN TODAS ESTAS DIMENSIONES ORIENTADA  
«DESDE LA DEMOCRACIA DE LOS  

PARTIDOS A LA DEMOCRACIA DE LOS CIUDADANOS», 
 PARA GANAR EN CALIDAD DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO Y CONSTRUIR CANARIAS 

BAJADA DE LAS BARRERAS O TOPES ELECTORALES 

LAS CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES (INSULARES, 
ÚNICA O REGIONAL O MIXTA) 

NÚMERO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS A ELEGIR EN CADA 
UNA DE LAS CIRCUNSCRPCIONES 

LA SUPERACIÓN DE LA TRIPLE PARIDAD 

PESO PONDERADO DEL CRITERIO TERRITORIAL QUE EN 
NINGÚN CASO PUEDE PERVERTIR EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD BÁSICA DEL  VOTO 
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El pacto de “Las Cañadas del Teide” o de “Medinaceli” una fórmula electoral plasmada 
en el Estatuto de Autonomía de 1982, se modifica en la Ley Orgánica 4/1996 

EL PACTO DE LAS CAÑADAS 1982 

PACTO POLÍTICO 
«CAÑADAS DEL TEIDE» 
 O «MEDINACELI» 

 
 
 
29 de abril de 1982 
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54.938
28.660

660.112

581.643

19.283

79.545

6.864

POBLACIÓN DE DERECHO CANARIAS POR ISLAS  
1983 

CANARIAS : 1.431.045 HABITANTES 

Lanzarote Fuerteventura  Gran Canaria  Tenerife  La Gomera  La Palma  El Hierro  

3,8% 
2,0% 

46,1% 

40,6% 

0,5% 

5,6% 
1,3% 

OCCIDENTALES 

48,1% 
ORIENTALES 

51,9% 

Fuente: ISTAC 

86,7% 
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Población de Derecho y  Teórica Representación Política  1983  
Parlamento de 60 Diputados - Diputadas 

ISLAS   /   AÑOS  1983 

%  

Población 

Teórico 

Número 

Diputados 

 SEC 

SALDO 

Representación 

LANZAROTE  54.938 3,8 2,3 8 + 6 

FUERTEVENTURA  28.660 2,0 1,2 7 + 6 

GRAN CANARIA  660.112 46,1 27,7 15 -13 

 Islas Orientales-  

 Provincia de Las Palmas  743.710 52,0 31,2 30 -1 

TENERIFE  581.643 40,6 24,4 15 -9 

LA GOMERA  19.283 1,4 0,8 4 + 3 

LA PALMA  79.545 5,6 3,3 8 + 5 

EL HIERRO  6.864 0,5 0,3 3 + 3 
Islas Occidentales – 

Provincia     de Santa Cruz 

de Tenerife  687.335 48,0 28,8 30 + 1 

TOTAL CANARIAS  1.431.045 100 60 60 60 6 



       POBLACIÓN DE DERECHO CANARIAS POR ISLAS 
2016  

6,9% 
5,1 % 

40,2 % 

42,4 % 

0,5% 

3,9% 

1,0% 

OCCIDENTALES 

47,8 % 

ORIENTALES 

52,2 % 

Fuente: ISTAC 2016  

82,6 % 

CANARIAS : 2.101.924 HABITANTES 

Lanzarote Fuerteventura  Gran Canaria  Tenerife  La Gomera  La Palma  El Hierro  7 



Población de Derecho y Teórica  Representación Política  2016 
Parlamento de 60 Diputados - Diputadas  

ISLAS   /   AÑOS  2016*  %  Población 

Teórico 

Número 

Diputados 

 SEC 

SALDO 

Representació

n 

LANZAROTE  145.084 6,9 4,1 8 + 4 

FUERTEVENTURA  107.521 5,1 3,1 7 + 4 

GRAN CANARIA  845.195 40,2 24,1 15 -9 

Islas Orientales –  

Provincia   de  Las Palmas 1.097.800 52,2 31,3 30 - 1 

TENERIFE  891.111 42,4 25,4 15 -10 

LA GOMERA  20.940 1 0,6 4 + 3 

LA PALMA  81.486 3,9 2,3 8 + 6 

EL HIERRO  10.587 0,5 0,3 3 + 3 
Islas Occidentales–

Provincia de Santa Cruz de 

Tenerife  48,5 28,7 30 + 1 

TOTAL CANARIAS  2.101.924 100 60 60 60 8 



Los cambios poblacionales en las Islas deberían haber 

modificado esta situación de partida de 1983, pero la 

Disposición adicional del SEC en el Estatuto de 

Autonomía de Canarias, DEJÓ INALTERADO ESTOS 

TEÓRICOS CAMBIOS POBLACIONALES, que el Derecho 

Electoral y los sistemas electorales deberían reflejar 

COMPARATIVA  POBLACIÓN 1983-2016 

Son evidentes LOS CAMBIOS DEMOGRÁFICOS y el 

mayor o menor peso poblacional de algunas de las Islas 

desde 1983  hasta 2016  

En cualquier caso, LAS ISLAS PERIFÉRICAS SON LAS 

GRANDES BENEFICIARIAS de la sobrerrepresentación 

de ( +23) diputados en 1983 y  (+20) diputados en 2016 
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UN NUEVO PARLAMENTO 

CANARIAS EL OBJETIVO 

Una propuesta más por la verdadera paridad:  
LA QUE MEJORA LA IGUALDAD DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA  

Y CONTRIBUYE A CONSTRUIR CANARIAS 

75 

DIPUTADOS/AS 

PROPUESTA DE 
UN NUEVO 

PARLAMENTO DE 
CANARIAS 
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3 CARACTERÍSTICAS  

Una fórmula más armoniosa que contempla un 

PARLAMENTO DE 75 DIPUTADOS y que combina los 

criterios de: 

MAYOR PROPORCIONALIDAD de la representación 

poblacional o -aplicación del principio de igualdad 

de sufragio para compatibilizar el valor de los votos- 

LA CIRCUNSCRIPCIÓN CANARIA, propiciando que 

los electores de todas y cada una de las Islas 

puedan elegir a los candidatos a la Presidencia de la 

Comunidad. 

REPRESENTACIÓN TERRITORIAL 1 

2 

3 

11 



PROPUESTA PARLAMENTO DE CANARIAS 
75 DIPUTADOS/AS 

PARLAMENTO DE CANARIAS 

75 DIPUTADOS/AS 
21 + 54 

21 
3 x 7 

DIPUTADOS/AS 

SE ELIGEN 3 EN CADA ISLA 
LOS 3  CANDIDATOS 

MÁS VOTADOS 
≥ 5% voto válido 

SE ELIGEN EN  
CIRCUNSCRIPCIÓN ÚNICA 

DE CANARIAS 
SE APLICA REGLA D´HONDT 

≥ 3% voto válido 

54 DIPUTADOS/AS 
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PROPUESTA PARLAMENTO DE CANARIAS 
                         75 DIPUTADOS 

diputados 

diputados 

MAYORÍA 38 
DIPUTADOS 
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SE ELIGEN POR CADA TERRITORIO INSULAR 

LOS 3 CANDIDATOS/AS MÁS VOTADOS 

CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL PERSONALIZADA 

         CADA ISLA UNA CIRCUNSCRIPCIÓN 

LISTA ABIERTA DE 3 DIPUTADOS EN CADA ISLA  
-SIMILAR A LA QUE PERMITE ELEGIR SENADORES INSULARES 

        PARA LAS CORTES ESPAÑOLAS  

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

14 



 
 

ISLAS   /   AÑOS   

 Población 

2016*   

%  

Población  

Teórico 

Número 

Diputados 

Diputados 

Circunscripción 

Canaria 

LANZAROTE   145.084 6,9 3,7 4 

FUERTEVENTURA   107.521 5,1 2,7 3 

GRAN CANARIA   845.195 40,2 21,7 21 

Islas Orientales   1.097.800 52,2 28 28 

TENERIFE   891.111 42,4 22,8 23 

LA GOMERA   20.940 1 0,5 1 

LA PALMA   81.486 3,9 2,1 2 

EL HIERRO   10.587 0,5 0,27 0 

Islas Occidentales   1.004.124 47,8 26 26 

TOTAL CANARIAS   2.101.924 100 54 54 

     CIRCUNSCRIPCIÓN CANARIA   
            54 Diputados a elegir por la Población de Canarias  

15 



7
6

24

26

4
5

3

9,3% 

75 diputados 

8,0% 

32,0 % 
34,7 % 

5,3% 
6,7% 

4,0% 

Lanzarote  El Hierro  

La Palma  

La Gomera  

Tenerife  

Gran Canaria  

Fuerteventura  

     PROPUESTA PARLAMENTO DE CANARIAS 
                          75 DIPUTADOS 

3+4 3+3 3+2 3+21 3+23 3+0 3+1 

MAYORÍA 38 
DIPUTADOS 
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ISLAS   
Circunsc. Circunsc. 

Canaria 

Total 

Diputados 

P (-) G (+) 

por sec 

P (-) G (+) 

por pob Territorial  

LANZAROTE 3 4 7 -1 (+2) 
FUERTEVENTURA 3 3 6 -1 (+2) 
GRAN CANARIA 3 21 24 +9  (-6) 
TENERIFE 3 23 26 +11 (-6) 
LA GOMERA 3 1 4 0 (+2) 
LA PALMA 3 2 5 -3  (+3) 
EL HIERRO 3 0 3 0 (+3) 
TOTAL CANARIAS 21 54 75 15 (+/- 12) 

     PROPUESTA PARLAMENTO DE CANARIAS 
                          75 DIPUTADOS 
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DIVISOR PSOE PP CC+AHÍ PODEMOS NC C´s UNIDOS 

  180.669 169.065 165.446 132.159 93.152 53.981 28.954 

1 180.669 169.065 165.446 132.159 93.152 53.981 28.954 

2 90.335 84.533 82.723 66.080 46.576 26.991 14.477 

3 60.223 56.355 55.149 44.053 31.051 17.994 9.651 

4 45.167 42.266 41.362 33.040 23.288 13.495   

5 36.134 33.813 33.089 26.432 18.630     

6 30.112 28.178 27.574 22.027 15.525     

7 25.810 24.152 23.635 18.880 13.307     

8 22.584 21.133 20.681 16.520       

9 20.074 18.785 18.383 14.684       

10 18.067 16.907 16.545 13.216       

11 16.424 15.370 15.041         

12 15.056 14.089 13.787         

13 13.898 13.005           

14 12.905             

15               

REGLA D’HONDT CIRCUNSCRIPCIÓN CANARIA 

54 

DIPUTADOS 

3 6 2 12 9 11 11 

SOBRE RESULTADOS ELECCIONES AUTONÓMICAS 2015 

PARTIDOS QUE SUPERAN EL 3% DE VOTO VÁLIDO. CANARIAS 18 



PARLAMENTO DE CANARIAS     75 DIPUTADOS 
CIRCUNSCRIPCIÓN CANARIA 

54 

SOBRE RESULTADOS ELECCIONES AUTONÓMICAS 2015 -≥ 3% VOTO VÁLIDO  

N 

DIPUTADOS 

UNIDOS 

19,9 18,6 18,2 14,5 10,2 5,9 3,2 

27.287 votos 
BARRERA AUTONÓMICA 
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PARLAMENTO DE CANARIAS  75 DIPUTADOS 
7 CIRCUNSCRIPCIONES  INSULARES 

21 

SOBRE RESULTADOS ELECCIONES AUTONÓMICAS 2015 -≥ 5% VOTO VÁLIDO EN LA ISLA 

DIPUTADOS 

18,6 14,5 10,2 0,6 

3 POR ISLA 
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        PROPUESTA PARLAMENTO DE CANARIAS 
                              75 DIPUTADOS 

75 

SOBRE RESULTADOS ELECCIONES AUTONÓMICAS 2015  

N 

DIPUTADOS 

UNIDOS 

19,9 18,6 18,2 14,5 10,2 5,9 3,2 0,6 

MAYORÍA 38 
DIPUTADOS 

21 



PARLAMENTO DE CANARIAS  60 DIPUTADOS 

60 

RESULTADOS ELECCIONES AUTONÓMICAS 2015 -≥ 6% VOTO VÁLIDO 

N 

DIPUTADOS 

19,9 18,6 18,2 14,5 10,2 0,6 

54.573 votos 
BARRERA AUTONÓMICA 
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RESULTADOS  COMPARATIVOS 

Fuente: ISTAC. Gobierno de Canarias  

SOBRE RESULTADOS ELECCIONES AUTONÓMICAS 2015  

  
60 

DIPUTADOS  
MODELO 75 DIPUTADOS 

  actual 
54   

DIPUTADOS 

21   

DIPUTADOS 

75   

DIPUTADOS 

 PSOE 15 12 7 19 

 PP 12 11 3 14 
 CC-PNC- 

AHÍ 
18 11 7 18 

PODEMOS 7 9 1 10 

 NC 5 6 1 7 

 ASG 3 - 2 2 

 C´s - 3 - 3 

 UNIDOS - 2 - 2 

  60 54 21 75 23 



EFECTOS 

Mejora la proporcionalidad  y la pluralidad 

política al incrementar significativamente la 

representación de las islas capitalinas 

Supera el triple equilibrio o paridad de 

diputados entre las Islas 

Reduce las desproporcionadas Barreras 

Electorales 

1 

2 

3 
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En electorados cada vez más desafectos al sistema 

democrático por las perversiones del mismo, supone una 

MEJORA  AL PODER ELEGIR DIRECTAMENTE LOS 

CIUDADANOS A 21 DIPUTADOS EN LAS 7 ISLAS.  

VENTAJAS  

La propuesta está inspirada en el «SISTEMA ELECTORAL 

ALEMÁN», que se considera en los debates internacionales más 

prestigiosos como «SISTEMA MODELO»  

VENTAJAS EN EL ORDEN SUBJETIVO DE LOS ELECTORES 

Es evidente que el voto personal para un candidato en las 

las circunscripciones insulares, permite una 

VINCULACIÓN MÁS ESTRECHA ENTRE VOTANTES Y 

REPRESENTANTES, lo que se traduce en una mejora de 

la calidad de la representación política 

1 
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• Bajada significativa del NÚMERO DE VOTOS 

VÁLIDOS emitidos tanto en el conjunto de Canarias 

como en cada circunscripción insular 

VENTAJAS EN EL ORDEN OBJETIVO 

Esta propuesta incide en las dimensiones más importantes de 

cualquiera de los sistemas electorales.  

EN EL ÁMBITO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 

EN CUANTO A  LAS BARRERAS ELECTORALES 

• Circunscripción mixta – respeta las 7 circunscripciones 

insulares e incorpora la circunscripción canaria 

• Listas abiertas y cerradas 

VENTAJAS 

2 
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Permitiría que LA CIUDADANÍA DE TODAS LAS ISLAS 

ELIGIESE AL PRESIDENTE O PRESIDENTA de la 

Comunidad en la circunscripción de Canarias 

Mejoraría sustancialmente LA REPRESENTATIVIDAD O 

PROPORCIONALIDAD ENTRE VOTOS Y ESCAÑOS, 

principal desajuste de nuestro sistema electoral 

En las circunscripciones que se proponen, EL VALOR DE 

LOS VOTOS DE CADA UNO DE LOS ELECTORES 

CANARIOS SERÍA IGUAL, por lo que la calidad de nuestro 

sistema democrático gana importantes enteros 

1 

2 

3 

RESUMIENDO 
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4 

RESUMIENDO 

El reequilibrio del número de diputados de todas las Islas 

MEJORA LA REPRESENTACIÓN ciudadana y 

posibilita que LOS ELECTORES CANARIOS ELIGIESEN 

SUS CANDIDATOS-AS INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

ISLA DE RESIDENCIA, al figurar en las listas configuradas 

por los partidos o coaliciones electorales para  la 

circunscripción de Canarias 

Obligaría a los partidos o coaliciones electorales a 

PROPONER CANDIDATURAS CONFORMADAS POR 

CANDIDATOS DE TODAS LAS ISLAS, lo que permitiría 

ofrecer al electorado los “mejores” (más idóneos) de cada  

una de las opciones políticas. 

5 
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 MEJORA EN LA GOBERNABILIDAD: Posibilitaría 

mayorías efectivas de Gobierno –en representación 

política, participación social y efectividad del voto- 

Superaría la excesiva fragmentación de partidos u 

opciones electorales insulares, con el efecto de 

concentración de los votos en OPCIONES QUE SE 

PRESENTAN EN TODA CANARIAS 

6 

7 

RESUMIENDO 
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EL MODELO APLICADO A UN  
PARLAMENTO DE CANARIAS  
DE 70 Y 60  DIPUTADOS/AS 

diputados 
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PROPUESTA PARLAMENTO DE CANARIAS 
                         70 DIPUTADOS 

diputados 

diputados 

MAYORÍA 36 
DIPUTADOS 
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PARLAMENTO DE CANARIAS    70 DIPUTADOS 
49 DIPUTADOS CIRCUNSCRIPCIÓN CANARIA 

49 

SOBRE RESULTADOS ELECCIONES AUTONÓMICAS 2015 -≥ 3% VOTO VÁLIDO  

N 

DIPUTADOS 

UNIDOS 

19,9 18,6 18,2 14,5 10,2 5,9 3,2 

27.287 votos 
BARRERA AUTONÓMICA 
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        PROPUESTA PARLAMENTO DE CANARIAS 
                              70 DIPUTADOS 

70 

SOBRE RESULTADOS ELECCIONES AUTONÓMICAS 2015  

N 

DIPUTADOS 

UNIDOS 

19,9 18,6 18,2 14,5 10,2 5,9 3,2 0,6 

MAYORÍA 36 
DIPUTADOS 
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PROPUESTA PARLAMENTO DE CANARIAS 
                         60 DIPUTADOS 

diputados 

diputados 

MAYORÍA 31 
DIPUTADOS 
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PARLAMENTO DE CANARIAS    60 DIPUTADOS 
39 DIPUTADOS CIRCUNSCRIPCIÓN CANARIA 

39 

SOBRE RESULTADOS ELECCIONES AUTONÓMICAS 2015 -≥ 3% VOTO VÁLIDO  

N 

DIPUTADOS 

UNIDOS 

19,9 18,6 18,2 14,5 10,2 5,9 3,2 

27.287 votos 
BARRERA AUTONÓMICA 
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        PROPUESTA PARLAMENTO DE CANARIAS 
                              60 DIPUTADOS 

60 

SOBRE RESULTADOS ELECCIONES AUTONÓMICAS 2015  

N 

DIPUTADOS 

UNIDOS 

19,9 18,6 18,2 14,5 10,2 5,9 3,2 0,6 

MAYORÍA 31 
DIPUTADOS 
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